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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que
se publica el inventario de procedimientos
censados en la Junta de Extremadura en el
primer trimestre del año 2002.

El artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece que las distintas Adminis-
traciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas, con un
carácter fundamentalmente informativo, una relación o inventario
de los distintos procedimientos que configuran su actividad; y ello
con expresión no sólo de los plazos máximos para resolverlos
sino con indicación clara del sentido del silencio, en caso de que
éste se produjera, en aras a hacer efectiva una transparencia

administrativa, indispensable para lograr que la ciudadanía pueda
ejercitar sus derechos.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
artículo 84.1 dispone que será competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma la organización de un sistema
de información a los ciudadanos que garantice el efectivo cono-
cimiento de los procedimientos administrativos, de los servicios
y de las prestaciones en el ámbito de la misma, y que dicho
sistema sea coordinado por la Consejería que ejerza las funcio-
nes de Presidencia.

Por Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de
julio), se adaptaron a la Ley 30/1992 los procedimientos de la
Junta de Extremadura y se publicó su inventario en cumplimiento
de la precitada Ley 30/1992.

MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

D. Manuel Miranda Cabezas, Director de Programación y Planifica-
ción de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Juan de la Cruz García Bernáldez, en representación de la
Universidad de Extremadura.
Dª Mª Jesús Carmona Pla de la Universidad de Extremadura.
D. Cristóbal Suárez Fernández, en representación del Comité de
Empresa.
D. Isidro González Calatrava, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Personal de
Badajoz.

Suplentes:

Presidente:

Dª Mª Ángeles de la Osa Fernández, Analista del Servicio de Infor-
mática de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Ángel Capataz Gallego, en representación de la Universidad de
Extremadura.
D. Roberto Álvarez García, en representación de la Universidad de
Extremadura.
D. José Francisco Hurtado Masa, en representación del Comité de
Empresa.
D. José Delgado Muriel, en representación del Comité de Empresa.

Secretario:

Dª Mª Carmen Enrique Rodríguez, Jefa del Negociado de Oposicio-
nes y Concursos de Cáceres.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado 1º del
referido Decreto 98/2001, corresponde a la Consejería de Presi-
dencia, a través de la Dirección General de Coordinación e
Inspección la publicación trimestral, en su caso, de un listado
de los procedimientos censados en la Junta de Extremadura en
dicho periodo.

En cumplimiento de lo anterior, conforme a la Disposición Final
Primera del Decreto 98/2001, y en virtud de las competencias
conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1º.- Se hace público el listado de los procedimientos
censados en la Junta de Extremadura en el primer trimestre del
año 2002 que se especifican en el Anexo que se acompaña, que
incluye la relación de los procedimientos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura que han sido excepcio-
nados por la Disposición Adicional 1ª de la Ley 1/2002, de 28 de

febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 2º.- En cumplimiento del artículo 81.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que dispone que la aplicación de las
nuevas tecnologías a la Administración estará orientada a la cali-
dad de la misma y a obtener un servicio público próximo y fácil
para el ciudadano, los procedimientos administrativos aludidos en
el artículo anterior están alojados en el Sistema de Información
Administrativa (S.I.A) ubicado en el portal institucional de la
Junta de Extremadura www. juntaex.es.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de mayo de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Robledillo de la Vera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de febrero de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emiti-
do por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad  Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiadas.

2º) Publicar, como anexo a esta resolución, su normativa urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


